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... RESOLUCIÓN JvlEDIJl¡NTE LA CUAL 
1 
EL PLENO DEL INSTITUTO. FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES OTORGA AL C. MICHAEL JONATHAN ALVARADO CUÉLLAR, UN 
TITULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL. 

ANTECEDENTES 

l. Decreto de Reforma Constitucional. Cor:i-fecha 11 de junio de 2,013, se publicó en 
el Diario Oficial de IC'l Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de tos artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de fa 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
te/ecomúnicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cu9I 
se creó el Instituto Federal de TelecomunicacloRes (el "Instituto") como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 

11. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federae>ión 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

/ - - ' , 

Radiodifusión, y Ja Ley del Sistema Público (je Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 

'' telecomunicaciones y radi9dlfusi6n" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. 

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el'';Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor er26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez el 17 de octubre de 2016. 

:' 1' ___ / 

IV. Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de 2015, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el "A¿uerdo mediante el cual el P!er:io 
del lnStituto Federal de Telecomunicaciones apn;eba \y emite los Líneamientos 
generales para el otorgamiento de)as concesiones.a que se refiere el título cuarto 

\ . .· ' 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"). 1 
-- / --

V. Solicitud de Concesión. Con fecha 23 de agosto de 2016, el C. Michael Jonathan 
Alvarado Cuéllar, presentó ante el Instituto el Formato IFT-Concesión Única; 
mediante el cual solicitó el otorgamient6 de una concesión única para uso 
comercial para prestar el servicio de televisión por cable en Nuevo Laredo, 
Municipio de Nu~vo Laredo, en el Estado Tamaulipds (la "Solic~tud de Concesión"); 



VI. Solicitud de Opinión Técnica. El 5 de septiembre de 2016, mediante oficio 
IFT/223/UCS/1418/2016 el Instituto solicitó a la Secretaría de Comunicaciones. y 
Traniportes (la "Secretaría") la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de 
Concesión, de conformidad con lo establecido por el artículo 28 párrafo décimo .... 
séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"). 

VII, Soljcltud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/2746/2016 de fecha 18 de noviembre de 2016, la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 
Concesiones/y Servicios, solicitó a la DireccióQ General de Concentraciones y 
Concesiones de este lr;istituto, la opinión en materia de competencia económica 
respecto de la Solicitud de Cóncesión. 

" VIII. Opinión Técnica de la Secretaría. El 29 de noviembre de 2016, mediÓnte oficio 2.1\-
690/2016, lq Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de 
Radiodifusión de la Secretaría, remitió el oficio 1.-291 de fecha 29 de noviembre de 
2Ql 6, con la opinión técnica de dicha Dependencia en sentido favorable, respecto 
de la Solicitud de Concesión. 

IX. Opinión de la Unidad de Competencia Económica. El 22 de febrero de 2017, 
mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/102/2017 la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones, adscrita a, la Unidad de Coml?etencia 
Económica, fmitió opinión en sentido favorable respecto a la Solicitud de 
Concesión. 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. C::onforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es el órgano autónomo 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la 
propia Constitución y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y lo. constitucionales. 
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Asimismo, el Instituto-es la aut6ridad en la materia de competencia econó¡:n_ica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes/en estos mercados ,con el objeto de eliminar 
efi~azmentB las barreras a la competencia y la libre concur~encia; impondrá límites al 
concesionamiento y 'a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zoha de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en 16s artículos 60. y lo. ¡:Je la Constitución . 

• 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 
15 fracción IV y .17 fracción 1 de la Ley Federdl de Telecomuni=ciones y Radiodifusión 
(la "Ley") el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, 

· modificación o terminación de las mismas. 

Por $U parte, el artículo 6 fracción 1 del Estatuto Orgánico, establece la atribución del 
Pleno del Instituto de regular, promover y -supervisar el uso, aprovechamientq y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 
satelitales, las redes de telecomunicac(ones y la .1 prestac:ión de los ~ervicios de 
radiodifusiói;i y telecomunicaciones'. así <:orno el ac:;cEiso a infra.estructura activa, pasiva 
e insumos esenciales. 

Asimismo, conforme a los-artículos 32 y'· 33 fracción 1 del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciories, tramitar y evaluar las solicitudes para el 
otorgam¡ento de concesiones en materia de telecomunicaciones, con excepción de 
aquellas bue deban otorgarse a través de un procedimiento de licitacion pública, para 
someterlas a corisideración del. Pleno. 

En este orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulac;:iÓn, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de otorgar 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, el Pleno, como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente faCl_¡ltado para 

' \ rl'solver la Solicitud de Concesión. · 
1 -- / 

Segundo.- Jv'larco legal aplicable a la Solicitud de Concesión. El párrafo segundo oel 
artículo Cuarto Transitorio del Decreto d,e Reformó Constitucional, señala cjue en las 
concesiones quEi la Ley establezca como únicas, los concesionarios estarán habilitados -
para prestar'todo tipo de servicios a través de sus ((des. 
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Al respecto, el artículo 66 de la Ley, establece qu,e se requerirá concesión unica para 
prestar todo tipo ~e servicios publicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 

-Asimismo, el artículo 67 fracción 1 de la Ley dispone que la concesión unica para uso 
comercial confiere el derecho a personas ñsicas o, morales para prestar servicios 
públicos de telecorriunicaciones y de radiodifusión, con fines de lucro, a través de una 
red pública de telecomunicaciones. 

Es importante mencionar que la Solicitud de Concesión debe contener los requisitos 
' ' establecidos en el artículo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente: 

"Artículo 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea su 
/ 

uso, .deberán presentar al Instituto solicitud que contenga como mínimo: 

l. Nombre y domicilio del solicitante; 

11. Las c::;aracterístiC'as generales del proyecto de que se trate, y 

111. La documentación e información que acredite su capacidad técnica, 
económica, jurídica y administrativa., 

: 1 

(. ''). ,, 

En este sentido, si bien el artícL)lo 73 de la Ley establece de manera general los requisitos 
que deben cumplir los interesados en obtener concesión única, es necesarb observar lo 
contenido en el artículo 3 de los Lineamientos, el cual establece los requisitos específicos 
qu,e deben proporcionar y acreditar dichos interesados. 

Por su parte, cÓbe destacar que dada la fecha en que fue presentada la Solicitud de 
Concesión, debe acatarse el requisito de procedencia establecido en el artículo 174-B 
fracción 1, inciso a) de la Ley Federal de Derechos, que establece el monto de los 
derechos a pagar por el trámite relativual estudio de la solicitud y en su caso expedición 
de título de una concesión única para uso comercial. 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Concesión. Por lo que se refiere a los requisitos 
señalados en el artículo 3 de los Lineamientos, la Unidad de Concesiones y Servicios a 

J través de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó 
la Solicitud de Concesión Óbservbndo que la información fue presentada mediante el 
uso del FÓrmato IFT-Concesión Úni2a y acreditada con la siguiente documentación: 
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l. Datos generales del, Interesado. 

11\JSTITUTO r~tDEl<AL DE 
ll I {f: ()fVíU i\l ICr\C IC)T,1i::s 

El C. Michael Jonathan Alvdrado Cuéllar acreditó los requisitos de procedencia 
establecidos en la tracción 1 del artículo 3 de los Line9mientos, n-iediante la 
presehtación de las constancias docbrríentale?que contienen los datos generales 
del interesado. 

11. Modalidad de uso. 
El C. Michael Jonatharii Alvarado' Cuéllar especificó que la concesión solicitada 
consiste en una Concesión Única para Uso Comercial. 

111. Características Generales del Proyecto. 

a) Descripción del Proyecto: A través de la Concesión el C. Michael Jonatrian 
Alvarado Cuéllar, pretende prestar el servicio de televisión restringida por 
cáble en la localidad de Nuevo Laredo, Municipio de Nuevo Laredo, en el 
Estado Tamaulipa\, haciendo uso de equipo propio, por lo que'envía la 

-. cotización-de los equipos que conformarán la red del proyecto. 
/-

i / 

En relación con lo anterior, con escrito presentado él 16 de noviembre de 
20_16, el C. Michael Jonathrin Alvarado Cuéllar dio respuesta al 
requerimiento número IFT/223/UCS/DG-CTEL/2193/2016 notificado el 20 de 

pctubre de 2016, en eT que especificó la fuerte de la cotizaciqn de los 
equipos que utilizará para su proyEO)ctO. 

IV. Capacidad Técnica, Económic-a, Jurídica y Administrativa. 

a) Capacidad técnica. El C. Michael Jonathan Alvarado Cuéllar presentó la 
documentación que contiene la descripción de las actividades que ha 
desarrollado la persona que le proporcionará asesoría, para la instalación 
de la red y el desarrollo del proyecto, con lo que justifica su capacidad 
técnica. 

b) CapaciElad económica El C: Michael Jonathan Ajvarado Cuéllar acreditó 
- - i , \ 

solvencia económica, mediante la presentación de la copia certificada 
de los estados de cuenta correspondientes a los meses de abril, mayo y 
junio de 2016 de una institución bancaria, con montos que_ demuestran -
recursos suficientes para el desarrollo del proyecto. 
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c) Capacidad jurídica. El C. Michael Jonathan Alvarado Cuéllar acreditó su 
nacionalidad mexicana a través de la presentación de la copia certificada 
de su acta de nacimiento. 

d) Capacidad administrativa. Mediante respuesta al requerimiento número 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/2193/2016 notificado el 20 de octubre de 2016, el C. 
Michael Jonathan Alvaradoi Cuéllar confirmó tener la capacidad 
.administrativa para la prestación de los servicios de telecomunicaciones a \ 
'que se refiere su proyecto, mediante la descripción de, entre otros, los 
procesos administrativos de facturación, capacitación, recepción, 
tramitación y atención de quejas, entre otros. 

V. Programa inicial de cobertura. 
·, El C. Michael Jonathan Alvarado Cuéllar señaló como programa inicial de 

coberturci de su proyecto a Nuevo Laredo, M¡Jnicipio de Nuevo Laredo, en el 
Estado Tamaulipas. 

VI. Pago por el análisis de la solicitud. 
Por lo que hace al comprobcmte de pago, el C. Micha!':JI Jonathan Alvarado 
Cuéllar presentó la factura número 160001628, por conc~pto del estudio de la 
solicitud y, en su caso, expe/dición del título o prórroga de concesión única para 
uso comercial,. conforme al artículo 17 4-B fracción 1, inciso a) de la Ley federal de 

·, Derechos. 

Por otra parte, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección/General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/2746/2016 
de fecha 18 de noviembre de 2016, solicitó a la Dirección General de Co~centraciones 
y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, opinión respecto de la 

- Solicitud de Concesión. 

i 
En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/l 02/2017 de fecha 22 
de febrero de 2017, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones adscrita a 
la Unid<;id de Competencia Económica emitió opinión respecto de la Solicitud de 
Concesión que nos ocupa, en el siguiente sentido: 

"( ... ) 

D. Opinión en materia de competencia económica 
1 

En caso de otorgarse, la concesión única solicitada por el C. Michael Jonathan 
A/varado Cuélld~ le permitirá Prestar servicios públicos de tefecomóñicaciones o 
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\ 
radiodifusión con cobertura nacional. De acuerdo con lo planteado en la Solicitud, 
al amparo de la concesión única solicitada, el e Michael Jonathan A/varado 
Cuéllar pretende prestar el STAR en el Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

' 
A continuación se presentan los elementos considerados en el análisis en materia de 

1 

competen¡:;ia económica ¡je las Solicitud. 

• La figura de Concesión Única permite prestar todo tipo deservicios de 
telecomunica_9iones y radiodif~Sión técnfcameAte posibfes, con una 
cobertura nÓcionOf. 

• 

Actualmente, el Solicitante no es titular de concesiones o permisos para la 
provisión de servicios en los sectores de telecomunicaciones o radiodifusión. 
Tampoco se identifica que pertenezca a un G;IE o esté vinculado o 
relacionado con Otras personas o sociedades qf-le participen, directa o 
indirectamente, en los sectores de telecomunicaclones y radiodifusión, 
En caso de que se otorgue la concesión única objeto d¡//a SÓ/icitud, el 
Solicitante participaría por prirriera vez en la provisión de -servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión en México, y, en particular, en la 
prestación del STAR en Nuevo Laredo, Tamau/ipas. Estó situación 
incr~mentarfa el número de cc¡impetidores en tos mercados 
correspondientes, lo que tendrí'? efeCtos favorables en el proceso de --
competenci_a: 

En conclusión, con base en la información disponible, no se prevé que, en caso de 
que se otorgue a,utorización para que el e Michael Jonathan ',A/varado Cuéllar 
obtenga una concesión única, se generen efectos- contrarios en el proceso de 
competencia y libre concurrencia. 

(, .. ],".(Sic) 

Finalmente; en relación con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de 
la Constitución, a través del oficio IFT/223/UGS/lLll 8/2016 notificado el 5 de septiemb~e 
de 2016, el Instituto s~licitó a la Secretaría opinión técnica correspondiente a la Solicitud 
dé Concesión. Al respecto mediante oficio 2. l."690/2016 emitido por la Dirección 
General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión adscrita a la Secretaría, 
recibido en esiy Instituto el 29 de noviembre de 2016, sé notificó el oficio 1.-2~1, me.diante 
el cual la Secretaría emitió la opinión técnica t¡)n sentido favorable, , 

, Derivado de lo anterior, la Dirección General'de Concesiones de TelecomGnicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que la Solicitud de Concesión 
cumple con los requisitos estableddos en las disposiciones, legales, reglamentarias y 

/ 
administrativa~1en materia de telecomunícaciones. 

Con, base en el análisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar una concesión 
única para uso comercial al solicitante. 
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Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
·,quinto, décimo sexto y déci(!lO séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracclón 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73 y 7 4 -
de la Ley Federal de 'Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 
fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrati'Jo; l, 6 fracciones 1 y XXXVIII, 
32 y 33 fracción 1 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; el 
artículo 17 4-B fracción 1, inciso a de la Ley Federal de Derechos; y el artículo 3 de los 
"Uneaméntos generales para el otorgamient6 de las concesiones a que se refiere el título 
cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciqnes y Radiodifusión", publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015, este Órgano Autónomo emite los 
siguientes: 

R~SOLUTIVOS 

' ' 

PRIMERO.- S~ otor@O a favor; del C. Michael Jonathqn flvarado Cuéllar, un título de 
c;oncesión única para uso comercial, por 30 (1Teinta) años, ¡para prestar cualquier servicio 
de telecomunicaciones y radiodifusión con cobertura nacional, conforme a los términos 
establecidos en el título de concesión a que se refiere el Resolutivo Tercero siguiente. 

Lo anterior, sin perjuicio de las auto{izaciones que deba obtener el C. Michael Jonathan 
Alvarado Cuéllar, en caso de requerir el uso de bandas de frecuenci,as, del espectro 
radioeléctrico o recursos orbitales, en los términos previstos erl la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a el C. Michael 
Jonathan Alvarado Cuéllar, el contenido de la presente Resolución. 

TERCERO.- Una vez satisfecho lo establecido en el Resolutivo Segundo anterior, el 
Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las 
facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscribirá el 
título eje concesión única a que se refiere el Resolutivo Primero de la presente Resolución. 

Concluido lo anterior, se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer entrega 
del título de concesión única al C. Michael Jonathan Alvarado Cuéllar 
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CUARTO.- Inscríbase en el Régistro Público de Concesiones el título de concesión única 
que se otorgue, una vez quesea debidamen1·e entregado al interesado. 

---., 

f ! i i' 

Adrlana Soña Labardinl lnzunza 
Comisionada 

··. M 
Mario Germán Fromow Rangel 

Comisionado 

I~ 
J~;t;:J~i:: 

Comisionado 

' 

María Elena Estbvillo Flores 
Comisionada 

R~=~ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

La prese,nte Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcociones en su X Sesión Ordinario celebrado el 8 de 
marzo de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Cont1eros Soldívor;-Adriana Sofía -lGbordlni lnzunzo, Moría 
Elena Estavillo Flores, Mario Germón Frqmow RangeL Adolfo Cuevas Teja;y Javier Juórez Mojico: con fundamento en los párrafos vigésimo, 
fracciones 1y111; y vigésimo primero, dél artículo 28 de lo Constltución Porrtico de los Estados Unidos Mei::iconos; artículos 7. 16 y 45 de lo Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7. 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomu11icaciones, mediante Acuerdo P!IFT10803 l7 / l28. 
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